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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.163 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted con la presente solicitud de Inspección 

Judicial Extraprocesal, informándole que el perito designado por auto de 16 agosto de agosto de 

2023 no ha manifestado si acepta o no la designación realizada. Se deja constancia que se le envió 

oficio 314 de 23 de agosto de 2023 al correo randy0993@gmail.com. Así mismo se deja constancia 

que desde la fecha de notificación solo han transcurrido 3 días. La diligencia de inspección judicial 

está programada para el día 29 de agosto de 2023 a las 9:00 am. Paso al despacho para que provea. 

El Guamo - Bolívar, veintiocho (28) de agosto de 2023. 

 
GABRIEL PÉREZ LÓPEZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, veintiocho 
(28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 

 
 

 

Visto el informe el informe secretarial que antecede y siendo ello así, el Despacho considera 

pertinente aplazar la diligencia de inspección judicial extraprocesal fijada para el día 29 de agosto 

de 2029 a las 9:00 am, toda vez que el perito designado no ha manifestado si acepta o no la 

designación realizada. Así mismo, es importante resaltar que el auxiliar de la justicia aún no se le ha 

vencido el término para realizar tal manifestación, por lo que es indispensable, prorrogar la fecha de 

la diligencia y una vez el perito nombrado haya manifestado su aceptación se procederá a señalar 

nueva fecha para el desarrollo de la diligencia de inspección judicial extraprocesal solicitada.   

 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de El Guamo Bolívar, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: APLAZAR la diligencia de inspección judicial extraprocesal fijada para el día 29 de 

agosto de 2029 a las 9:00 am, por las razones anotadas en el presente auto.  

SEGUNDO: Líbrense los oficios correspondientes a las partes.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS  

JUEZ 

Tipo de proceso: SOLICITUD DE INPECCION JUDICIAL EXTRAPROCESAL   

Solicitante: JAIRO NICOLAS HERRERA BARRIOS 

Citado: LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN  

INMUEBLE: CASA UBICADA EN LA CARRERA 13 Y MARCADA CON NUMERO 18-10 EL GUAMO 

BOLIVAR  
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